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DECRETO Na 474

QUILLÓN, martes 11 marzo 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-640
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,38-43
- LA PREOBLIGACIÓN ,5-29

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
S R ( E S ) : R O A GUTIÉRREZ REINALDO ANDRÉS RU

LA SUMA DE $ : 2 3 8 . 0 0 0
Y SON:DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS M/L

'OR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N°154 POR $238.000 A REINALDO ROA GUTIÉRREZ, POR SERVICIO DE

AMPLIFICACIÓN E ILUMINACIÓN EVENTO RALLY MOBIL, SEGÚN FICHA ND 08 Y ORDEN DE COMPRA

N°4352-43-SEl4, SE ADJUNTA CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE SERVICIO N°14, EMITIDO POR

GASTÓN GONZÁLEZ PALMA ENCARGADO DE DEPORTES Y RECREACIÓN, Y DCECRETO ALCALDICIO N<

QUE AUTORIZA TRATO DIRECTO.-

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152208999005 131100 Otros Servicios - Rally Me
1110204 Cta.Cte N" 52509000018 Poi

TOTALES :

DEBE
238 .000

2 3 8 . 0 0 0

HABER

2 3 8 . 0 0 0

2 3 8 . 0 0 0

RUT DCTO.
13381382-9 F-154
13381382-9 C-




